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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

9 de septiembre de 2021  

 

PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 

EJECUTANTE: GLORIA INÉS CORREA AGUIRRE 

EJECUTADOS: VÍCTOR MANUEL OSORIO RESTREPO Y OTRA 

RADICACIÓN: 1701331120012018-0004301 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

     

La liquidación de costas que precede, efectuada por la secretaría de 

este despacho, se aprueba conforme a lo preceptuado en el numeral 1 

del artículo 366 del Estatuto General del Proceso, ya que se encuentra 

ajustada a los requisitos que contempla el numeral 3 ibídem. 

 

Notifíquese 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE1 

JUEZ 

 

 

 

                                                   
1 Al momento de la firma de este auto, el sistema de firma electrónica presenta inconvenientes. 


